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Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Vista la medida cautelar decretada por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Valledupar, mediante auto de fecha tres (03) de mayo de 2023, y comunicada a 
través de oficio No. 058 del 05 de mayo de 2023, proferido dentro del proceso 
Ejecutivo seguido por la Asociación De Cabildos De Indígenas Del Cesar Y La 
Guajira - DUSAKAWI EPS, contra El Departamento Del Cesar - Secretaria De Salud 
Departamental Del Cesar, Radicado bajo el No. 20001-31-03-005-2022-00130-00, 
ANÓTESE el embargo del remanente de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar de propiedad del demandado DEPARTAMENTO DEL 
CESAR - SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CESAR, identificada 
con Nit. 892.399.999-1, dentro del presente asunto, lo cual deberá ponerse a 
disposición del asunto en comento. Ofíciese al mencionado despacho judicial para 
enterarlo de lo aquí decidido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

C.B.S. 
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